
 

RESPUESTA A LA PETICION REALIZADA  EN EL  PERIODO DE EVALUACION DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN CONVOCATORIA PUBLICA  ICFES -No. CP-001-2011 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a dar 
respuesta  a la pregunta presentada en el periodo de evaluación en el proceso de CONVOCATORIA 
PUBLICA No. CP-001-2011, cuyo objeto es: “Contratar el licenciamiento e implementación del sistema de información 
administrativo y financiero (ERP – Enterprise Resource  Planning) para el ICFES” 

El proponente DIGITALWARE S.A. mediante comunicación y correo electrónico  de los días 11 y 14 de 
febrero de 2011 realiza la siguiente solicitud:  

PETICION: Por medio de la presente nos dirigimos a Ustedes para solicitarles la copia de todos los  
oferentes que se presentan en el proceso a cargo de Digitalware. Quisiera saber cual es el 
procedimiento para la expedición de la copia de la oferta del otro proponente del proceso de compra del 
ERP de la LIC 001-2011, ya que se radico una carta haciendo esta solicitud el 11 de Febrero de 2011. 
Quedo atento a la confirmación del valor a consignar, para la reexpedición de las mismas y el sitio y hora 
para su recepción. 

RESPUESTA: En primer lugar es de aclarar al proponente DIGITALWARE S.A.  que desde el pasado 
11 de febrero de 2011 se encuentra  publicada en la pagina web del ICFES, el acta del cierre contentiva 
de los datos de los proponentes que presentaron oferta en el Proceso de Selección ICFES-CP-001-2011.  

En relación con la petición de DIGITALWARE S.A. es de indicar que teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Pliego Definitivo de Condiciones y el Manual de Contratación sobre el Comité Evaluador- arts. 38 y 39- , 
después de  la fecha de cierre, el ICFES realizará la evaluación y revisión de las propuestas  y publicará 
en la página web el informe preliminar de evaluación de los aspectos técnicos y económicos de las 
propuestas presentadas. 

Publicado el informe preliminar, conforme a lo previsto en el numeral 2.2.9 en concordancia con el 
numeral 2.2.16 del Pliego Definitivo de Condiciones los proponentes podrán revisar las ofertas de los 
otros proponentes en un término improrrogable de tres (3) días hábiles señalado en la Cronología del 
Proceso, esto es  entre el 18 al 23 de febrero de 2011. 

Así las cosas, el proponente DIGITALWARE S.A. podrá revisar la oferta del otro proponente únicamente  
en el periodo señalado para tal efecto en el Pliego Definitivo de Condiciones y en las Adendas 
modificatorias al mismo.  

Bogotá, Febrero 15 de 2011.  
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